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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a s 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de Manila, por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Obrero de 1861). 

S e r á n suscritores forzosos á la Gaseta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

(Real órden e 26 de Setiembre^dejisei). 

gOBIERNO G E N E R \ L D S F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Manila, 2 de Marzo de 1890. 
ibiendo ausentarse de esta Capital, el Se-

itario de este Gobierno General, Sr. D . A D 
ÍO M c r o j , se h a r á cargo del despacho de 

¡5 tetaría, durante su ausencia, el 2 . ' Jefa 
¡a misma, D . Luis Sein Echaluce. 

W E T L I R . 

I P a r t e m i l i t a r 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
¡ficto de la Plaza para el dia 3 de Marzo de 1890. 
irada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
I el Sr. Comandante de lugenieros, D. Au-
RosplL^Imaginana, otro de Artillería D. Güi
to Cavestani.—hlosotal v revisiones núm. TS, 

Irlo Capitán.—Reco- t cimiento de zacate y v i g i -
i'^ montada, Artillería.—'Paseo de enfermos, nú-

; ro 73.—Música en la Luneta, núm. 73. 
mafc íór.iHn de S. E. el General Gobernador Mili tar .— 

José García. 
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C. Sargento mavor 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

SCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y 8 L . CIUDAD D E MANILA. 

0 nabiéndose presentado postor r.lgnno al acto 
J concierto público celebrado f 1 U del actual, para 
•:; itratar la obra de construcción de cunetas en la 

... J6 de San Fernando del arrabal de Binondo, se 
cía de nuevo la celebración de otro concierto 
eimismo objeto y bajo el mismo tipo de $ 682*82, 

L a c l 0 tendrá lugar el 6 de Marzo próximo, á 
{¡¡¡n su mañana, ante el Excmo. Sr. Corre-
SÍS {•' esla ^ i ' ^ y d , en su despucho situado en las 
»DCÍO 0n8As.tür'ales' ("on sujeción en un todo al 
fech ^ . í ca(̂ 0 Para este servicio en las «Gacetas» 
Kani|a ¿* J 24 del corriente mes. 

"a' ^ d e Febrero de 1890.—Bernardino Mar-
1 

i 

M E MILITAR DELAS ISLAS FILIPINAS, 
cmo.^pr: .I116 en virtud do lo dispuesto por el 
ĉion vrr^tan G'eawral) Director general de Admi-

^loá i ardfl estasMas, en 11 del actual, y con 
l3ou(iej^ Prescrip.-iones ^ Reglamento de contr«-

oca fUI^0 de 1881 y demás órdenes vigentes, 
rat ^ Pu^^ca y simultánea licitación al objeto Pmtar ei- arroz y paláy que sean necesarios 

^'stra f0 ^ dos años y ^os meses mas si á la 
cine al0n ronviniese á contar desde 1.° del mes 

hJPeriori^, se ê co unique la aprobación de 
^ est u^la ê  su,:ilii:iistro á las tropas y ca-
«prov Ejércit0 en los P"ntos y en las ran-

Í ^ te'1?^8 (íue 86 ^t8,1^11 á continuación, 
en î n lu"ar 611 los Estrados de esta Inten

sa ^ ^mi^ar í a de Guerra de Cavite á las 
1,1'le sulf11'"1 dí 1 'lia 9 de Abril PróximoJ ailte e1 
^ d e COl, si,(,nciientR v con sujeción á 
vrPHta .^dicio.^s que se ha'lan de manifiesto 
^isai - f a PX'),esa(ía Dependencia y en la 

y ^Posic" todos ^ dias 110 triados. 
l01ies se presentarán en pliegos cerra

dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para diebo acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.8 y con arreglo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mi l seiscientos noventa pesos, cincuenta cén
timos hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en 
la Administración de Hacienda pública de Ca"vite. 
Además deberá acreditarse la capacidad legal del pro
ponente con arreglo á lo expresado en las condiciones 
9.8 y 10.a del pliego para este servicio. 

Manila, 26 de Febrero de 1890 —Manuel Valdivielso. 

Cantidad aproximada 
que suministrarse en 

dos a ñ o s . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S T I M B R A D O ? . 

El dia 6 de Marzo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 3.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 28 de Febrero de 1890.—Walfrido Re-

güeiferos. 2 

A r M / , P l á v . 

FACTORÍAS. H e c l ó l i t r o s H e c t ó l tros 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

Total general. 

14408 
2821 
,100 
2b >U 

700 
9400 
5755 

36'.34 

6623 

6623 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de . habitante en la 
calle de . . . . núm enterado del anuncio 
y plieg-o de condiciones para contratar el suministro 
de arroz y paláy necesario á las fuer/as y caballos 
de este Ejército por el término de dos años á contar 
desde priui' ro del mes siguiente al en que se le co
munique la apn bacion de la superioridad, se compro
mete a tomar el expresado servicio con sujeción al 
pliego h los precios siguientes: 

Pesos C é n t 

J?n Manila. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
Por cada hectólitro de palay, tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
E n Cavite. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

E n Cebú. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de nrroz, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

E n Zamloanga. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n Cottahato. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 

Y para que sea vá ida esta proposición, se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición 9.' del 
pliego. 

Fecha y ñrma del proponente. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S . 

En el dia 13 del corriente, se celebrará en esta 
Administración Central, concierto público para la ad
quisición de 11,000 ejemplares de padrones de Ca
bezas do barangay, para el impuesto de cédulas per
sonales en el actual ejercicio de 1890, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por la Intendencia 
general de Hacie da, en decreto de 18 de Enero ú l 
timo, y que estará de manifiesto en el negociado res-
pe< tivo, bajo el tipo de 581 pesos 49 céntimos, en 
p egresión descendente, con arreglo al decreto de 28 
del mes próximo pasado. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, i.0 de Marzo de 1890.—Luis Sagiies. 3 

En el dia 13 del corriente, se celebrará en esta Ad
ministración Central, concierto público para la adqui
sición de 100.000 ejemplares de hojas declaratorias 
para los propietarios de prédios rústicos, con suje
ción al pliego de rondiciones aprobado por a Inten
dencia general de Hacienda, en decretode 18 de Enero 
ú ' t imo, y que estará de manifiesto en el negociado 
respectivo, bajo el tipo de 440 pesos 53 céntimos en 
progresión descendente, con arreglo al decreto de la 
misma Intendencia de 28 del mes próximo pasado 

Lo que se anuncia para que llegue al. conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, l / d e üáarzo de 1890. —Luis Sasües-» 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E T A R L A C 

Vacante la plaza de maestro de la escuela de niños 
de entrada del pueblo de La Paz, de esta provincia, 
por dimisión del que la servía, se anu' cia en la «Ga
ceta oficial», para que dentro del término de treinta 
dias, se presenten en este Gobierno con los deumentos 
necesarios, los que deséen regentar la espre^-ada es-
cu la, á fin de sujetarse á examen ante la Junta pro-
vindal di1 instrucción primaria. 

Tarlac, 26 de Febrero de 1890.—El Gobernador 
P. M. Inspector provincial, Antonio de Estéban. 

GOBIERNO CIVIL DR LA ISABELA DE LUZON. 
Vacantes las plazas de maestro y maestra de las 

escuelas públicas del barrio de Naguilian de la j u 
risdicción de, Gamu en esta provincia, creadas por 
acuerdo del Gobierno General de fecha 11 dé Di 
ciembre último, se anuncia en la «Gaceta d- Manila», 
para que dentro del término de treinta dias, á con
tar desde la publi ación de este anuncio, se pre
senten en este Gobierno con los documentos nece
sarios, los que deséen regentar dichas escuelas, al 
objeto de sujetarse á examen ante la Junta provin
cial de instrucción primaria. 

llagan, 31 de Enero d^ 1890.—Rafael de Ttjada. 
4̂  
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SECRETARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. D I R E C C I O N G E M E R A L D E A.DMINISTRA.CION C I V I L . 

Por disposiciou de la D reccicm geaeral de Adramis-
tracion Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la pro-
vincia de Surigao, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 306 pesos con 96 céntimos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á. con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia -¿1 de Marzo próximo á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del selle 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1890.—Abraham G." García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de cuarta clase de este Archipiélago, reforma^ 
con arreglo á las prescripciones de la Real órd^n 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobad > 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo á--
1880 

1." Se arrienda por el término de tres años el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de- Snrioao, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
$ 306'96 anuales. 

'2.a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

5. " La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
qve serán desechada? las que no estén arregladas 
d dicho modelo. 

4.a No se admitirá como lícitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 47"00 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu-
bierab sido admitidas, terminado el acto del remate, v se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

5 8 Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutus siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. * Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la abertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se-
leerán en alia voz; tomará nota de ellos el actua
rio; cié repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata ej 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinai 
m á ' bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con ía debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8 8 E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sern 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9.a G'iando el rematante no cumpliese las condi
ciones cn¿i3 deba llenar para el otorgamiento de la 
esc r i tu ra ré impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 

en que se notifique la aprobación del remate* se 
tendrá por rescindid) el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, coi arreglo al artículo b.* del 
Real decreto de 27 as Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración s rán : 1." que se celebre nuevo 
remate bajo iguales 3ondiciones, pagando el primer 
rematante la diferencii del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también a^uel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado per la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsánlidades se le retendrá siempre 
la garan t ía de la ,ub»sta y aún se podrá e m 
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
pables, si aquella m alcanzase No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenti de la Administración, á perjui
cio del primer rematmte. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al m que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de ios 
intereses del arrendídor, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administncion Civi l , lo motivasen. 

11. La cantidad m que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogaüle 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5 0 del Real de
creto antes citado. 

13 Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones ai 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civi l , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
P'Y la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños , 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se consideraran 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven a cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la prioiera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigara con veintiséis pesos de mulla y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárcele?» públicas. 

17 La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manara 
que, al cortarlo, se divida el sello 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidis en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
parrales 1.° y 2.° del articulo 1.° capítulo 1. ' del 
t íeglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podra impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conser^ 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinj^l? 
á la matanza, así como á cumplir los bandos ^ ' • 
policía y ornato que le comunique la auto^ 
siempre que no estén en contravención con las ¿ i íe 
las de este contrato, en cuyo caso podrá presiQJ lo"6' 
en la forma legal, lo que á su derecho conveJ & 

24. La autoridad de la provincia, los gobepifl 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, ^ 
respetar al contratista como representante de Ij ^ m 
ministracion, prestándole cuantos auxilios pue(ia ^ 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del imp^ 00 
k cuvo afecto le entregará la autoridad provj. 0 Pc 
una copia certificada de estas condiciones. " s 

25. La autoridad de la provincia, del modo 1 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará dg 
á este pliego de eondi cienes toda la publicid^ 
cesada, a fin de que por nadie se alegue igoj 
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
las dudas que suscite su interpretación y en & 
reclamaciones ŝ  interpongan. 

26. La \dministrHcioii se reserva el derechj 
prorogar este contrato por espacio de seis tnesSto6 
así conveniore a sus intereses, ó de rescindirle, jJ »rr 
la indeiinüzacion que marcan las leyes. 

27. Kl contratista es la persona legal y ¿¡^ El 
mente obligada al cumplimiento de su coutnnini' 
Podra, si acaso le conviniere, subarrendar el set 
ció, pero ente.ndi'''ü(lose siempre que la AdtuinistríQ ^ 
no contrae compromiso alguno con los subarreQ-lataj 

da 

y que de todos los perjuicios que por tal subarria 
pudiera resultar al arbitrio, será r. sp)usable oí í18 
y directamente el contratista Los su iarreadat»ii ^ 
quedan sujetos al fuero común, porque al 
nistracion considera su contrato como una ooiiL, 
cion particular y de interés puramente privado. ^ 
el caso de que el contratista, en todo ó en pi 1 j 
entregue el arbitrio a subarrendatarios, dará cal ^ 
inmediatamente al jefe de la provincia, acorapana | 
una relación nominal de ellos, y solicitará los a 
pectivos títulos de que deberán estar investidoí. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen ¡en( 
el otorgamiento de la escritura y testimonios <i 
necesarios, así como los de recaudación del arbit ^ 
y expedición de títulos, serán de cuenta del remataíl 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del ern T 
Keal decreto de 27 de Febrero de 1852, los CJOI 
tos de esta especie no se someterán á juicio, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan susálij 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión ye f| 
tos, por la vía contencioso-admmistrativa que señíl Q 
las leyes vigentes. |0. 

30. En ei caso de muerte del contratista (¡vé ) , 
rescindido este contrato, á no ser que los herel, 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladaíj 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura coni 
pendiente. 

.c: 
le 

PV 
mi 
Pi 

fh 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se apro* 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicifli 
para este servicio, se reserva la Administración 
derecho de acordar con el contratista el nuevo' 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva l 
bajo la garant ía de la escritura y fianza que co 
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas . 
quedará rescindido el contrato, sin qn ? el cootrsti j,r 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—El Jete de 1» 
cion de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujet 
el contratista para la recaudación del arbitrio 
matanza y limpieza de reses en las provmci*8 
cuarta clase. ^ 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ * ̂  
Por cada cerdo v̂ fl 
Por cada carnero Ü6 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses & 
quedaran á beneficio de sus dueños, sin ^ i * [ 
contratista ni la Administración tengan dereciio 
que al percibo de las cantidades que anterio 
se señalan. , j . 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—El Jefe ^ w 
cion de Gobernación.—Juan Ignacio de Moral63-

MODELO DE PROPOSICION. 
cargo Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su ^ ^ j j 

el término de tres años, el arriendo de los . 
de la matanza y limpieza de reses de la proV , 
Surigao, por la cantidad de (S - ' '¿jdfl,-
anuales y con entera sujeción al pliego de 00 ¿jj ¿a 
publicado e .' el núm de la Gaceta del dia •••• 
me he enterado debidamente. ^ 

Acompaña por separado el documento ^ 
baber depositado en.... la cantidad de # 47'0U 

Fecha y ^ ' 
Es copia. García. 

, i 

Por disposición de la Dirección Dene5,*|-r¡i, e'j 
nistracion Civi l , se sacará á subasta púb|l ' ^ 
riendo del arbitrio de mercados públicos de 18 ^ 
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ssorle, bajo el tipo en proar^siori ascen-
• 4írin,'s á04> 66 céats. v 6 octavos anuiles, y con 
^Hĵ Ol Ves ^| pü^go de condiciones qu- á conti-
^ s^'^gFta. El acto ten^rá' lugar, aute la Junta 

i íójlfl;"¿e ln expresada Dirección que se reunirá 
^[Oüeu»3,̂  ^ íje jtt ca]ie ¿ei Arzobispo, esqnina 

n? ^ floriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
r S duerna d dicha provincia, el di» 27 de 

h fl1 o á l»» <̂ ez en P,into 3,1 mañana. Lu^ 
QJi pr6XIIB tar ^ la subasta podrán pr sentar PUS 
} ftf0 uJ;xtendidHS en pa;)el del sello 10.°, acom-
PQe¡ ^cL>i^en}e Por seParado el documento <ie 

^ i» ^ X ^ e b r e r o de 1890.-~Abraham García 
¡8, -1 

de . c0ndiciones para el arriendo 
:**vr:<ñas náblicos de la provinci 

pré 

dirê  
outrrf 

ración Civil y la subalterna de la espresada 
SI* 
la licitación se verificará por pliegos cer-

trr'ír las proposiciones que se h^gan 8* ajnstr.; an 
impute a la fcrn a y conceptos del modelo que 
E á continuación, en la inteligencia de que 
desechadas las que no estén arregladas á d i 
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del arbi-
/merc^dos públicos ae la pi-ovincia de Cama-

tvnrl^ aprobado por Rpal órden de 16 de Junio 
1 m públicado en la .Gaceta» número I h l , eo-

Jodieote al dia 10 de Señembre del mismo año. 

•Ao , arri(>ndft por el término de tres «ños el ar
riba expresado, bajo el tipo en progr. sion 
.e ()p 401 pesos 66 c^nts. 6 octavos anuales. 

F] remate se adjudicará pf r licitación pút)lica 
ne qn̂  tendrá lugar simultáneamente ante, la 

II, almonedas de la Dirección general de Ad-

}ío se admitirá como licitador persona alguna 
I lenga para ello aptitud legal, y sin que 

i con el correspondiente documento, que en-
en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
consignado, respectivamente, en la Cuja de 
osdela Tesorería general ó en la Administración 
¡enda pública de la provincia en que simultánea-

J se c/lfbre la subasta, la suma de $ 60 25 
™ os equivalente al cinco por ciento del importe 

arriendo que realiza. Dicho documento se de-
11 i a los licitadores, cuyas proposiciones no hu-

sido admitidas, terminado el acto del remate, 
tendrá el que pertenezca al autor de la pro-

lá'Ĵ  ü aceptada, y que habrá de endosarse, á favor 
•., Dirección general de Administración Civil. 

Constituida la junta en el sitio y hora que se-
bs correspondientes anuncios, dará principio 
i de la subasta y no se admitirá explicación 
pcion alguna que lo interrumpa. Durante los 
minutos siguientes, los licitadores entregarán 

00 Presidente ios pliegos de proposición cerrados 
Mus, los cuales se numerarán por el órden 
! reciban y después de entregados no podrán 

^ ^ ^jo pretesto alguno. 

Transcurridos los quince minutos señalados para 
¡"'•oii de plieg'os, se procederá á la apertura 
mismos por el órden de su numeración; se 
en nlta voz; tomará nota de todos ellos el 

»?e i'epitirá la publicación para la inteligen
tes concurrentes cada vez que un pliego fuere 
). y se adjudicará provisionalmente el remate 
J postor en tanto que se decreta por autoridad 
m* la adjudicación definitiva. 

re8,dtasen en dos ó más proposiciones iguales, 
I * ^n el acto y por espacio de diez minu-
^""«va licitación oral entre los autores de 
ÛHS y trascurrido dicho término, se adiudi-
J r^ate al mejor postor. 

|f0 4CiiR0. de que los licitadores de que trata ol 
L rl?r 86 negaran á mejorar sus proposi-

c * a«judicará el servicio al autor del pliego 
. it-ntre señalado con el número ordinal 

8pr('taSe â níisma igualdad entre las proposi-
4» liciveiltHdas 611 la CaPital y la provincia, la 
;«< ^(IH/010" 10ral tendrá efecto ante la junta de 

íoii ¿ eíuK?¡ ^ia y hora que se señale y anun-
ja 5 ? de laÜHblda anticipación. El licitador ó licita-

1 '̂ "t ^l,0villc^a podrán concurrir á este acto 
l ^ , si ^0r Ine(ii0 de apoderado, entendién-

t ^ rein f Q0 0̂ verifican, renuncian su derecho. 
$1 Miw a:ante deberá prestar, dentro de los 
^ 13 Wza U!!̂ eS al ,dt! la adjudicación del servi-

i (iUe dpK . . ^ ^ ^ n t e no cumpliese las condi-
' ^ Í - I - J llenar nara ftl otomninip 

dias 
^ r r fes '2 , f ^ aprobación del remate, se ten-

p0r •CorríiSpondiente, cuyo valor será igual 
- Ûai"io importe total del arriendo. 

, — ^ para el otorgamiento de la 
.?e "iiez d-ere que ésta teD&a eftíCt0 en el tér ' 
"* ^iÜQn1^' coata(ios desde el siguiente al en 

^ ^aí0 eí ^utrato a perjuicio del mismo re-
e í'ebrp ^ 0 al artículo 5.° del Real decreto 

^ r á n ; j Vo ^ 1852. ^os efectos de esta decla-
• .C0lidiciOn ̂ Ue 86 ^ ^ b r e nuevo remate bajo 

la ^1 np63' Pa§'aQdo el primer rematante la 
^ e r o al segundo; 2.8 que satisfaga 

también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre, el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
carle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanznse. De no presentarse 
proposición admisible para el nu «vo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á prejui
cio del primer rématante. 

10. Bl contrato se entenderá principiado desde el 
•lia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por ^1 jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto sncá en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas asrenas á 
su voluntad y bastantes á juicio d^ la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

t i . La cantidad en qu^ -¡e remate y apruebe el 
arriando se abonnr^ prc-isamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados 

]'2. El contratitsta que d^nre de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias. y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuvo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Seal decreto ant^s citado. 

13 Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cbiusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos doude d-̂ be constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15 El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rioar ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas 6 pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten-
tran mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particuhres, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la re^la an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados romo casas y, por consiguiente, deberá pro 
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20 En los mercados ó parajes designados al efeo-
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en t iem-
oo de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
•uidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 

los años. 
22. La policía y el órden interior en los merca

dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designacioa 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición d é l o s vendedores y d i s p m d r i que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de losr 
concurrentes y que los animales de carga ó de tir® 
se pongan fuera del mercado. 

23 El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y, por c nsiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales ia canti
dades que perciba por cuentas hech"sfu ¡ra de 1 s sitioft 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos a los s i
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se alé
ame ignorancia respecto de su conteoido, y resol
verán las dudas que suscite su inierin'etacion y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administracioa 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26 La Administración se reserva e¡ derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses 6 
de recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podr^, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamonte el contratista. -Pí ' ifeii^PSfító^íí^, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En eí 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y .-olicitara los res
pectivos títulos de que deberán esta? invertidos. 

28. Los gastos de la subasta, los ^uo se origi
nen en el otorgamiento de la escritura ^ testimonio 
que sean necesarios, así como los de re^udacioa 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del cii\do 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los conUa-
tos de esta especie no se sometenn á juicio arb, 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteiigeucu, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. Ki contratista está obligado a cumplir ios bao-
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en coutr*vencion con las 
clausulas de este contrato, eu cuyo caso podra re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En ca^o de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar a cabo las condiciones estipuladas eu 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administracios 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgad» y fianzs 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre a: ri
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. ' E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada de; terreno que ocupe catk? 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla qusi 
precede, lo que corresponda k cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó d«: 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que d« 



3 Z I 3 Marzo de 1890. Gaceta deManila. — K 

í mina el párrafo 3 / de la regla 16 del pliego de 
oudiciones. 

3. * Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
sfe tos que se establezcan fuera de los mercados 6 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
ío que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiriones, 
pa^nran dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y uemas embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 

asignados por el Jefe d é l a provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
6 fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se eac^ptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
oiique. 

5. a El contratista no tendrk derecho á cobranza 
ilguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
interiormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—El Jefe de la Sección 
le Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cnrgo 
IOT el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
marcados públicos de la provincia de Camarines 
NoVe, por la cantidad de . . . pesos ($ ) anua-

con entera sujeción al pliego de condiciones pu
b l i cad en el núm de la «Gaceta» del dia del 
que me ^e enterado debidamente. 

Acompafta^ por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 60*25 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 2 

Por disposición de la Dirección general de A.dminis-
tracion Civil se SHC^rá á nueva subasta pública á 
perjuicio del actual rematante chino Ramón T i n -
Chnpco, el arriendo Ae los vadeos de los barrios de 
.^im cnbjJSamon Banirabiugra, de los pueblos d© Ca-
Xnatuan, Safirlwdro, Aguo y Rosa es, de la provincia 
de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 489 pesos con 24 céntimos, anuales y con entera y 
esiricta sujeción ai plieg- de condiciones publicado en 
i» «GacetM de Manila» núm. 232, correspondiente ai dia 
24 de Xgosto del año ú timo. El acto tendrá lugar ante 
la Jauta de Almüupdas <le la expresada Dirección que 
áe reunirá en la cxsa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la pía?» de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en U subalterna de dicha provincia el dia 
17 de MHTZO próximo á las diez en punto de su mañana 
L«;9 que (leÁ*^ opt r h la subasta podrán presentar sus 
prop"S¡ci",tfJS extendidas en papel del sello ÍO.0, acompa-
u«iido prexisamente por separado, el documento do ga-
pynijj/ci'r respondiente. 

lila, 12 de Febrero de 1890.—Abraham García 
•lia ¿T#a. 

Por di-posicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se s cará h nueva subasta pública, por 
el tiempo que resta de la actual contrata y á perjuicio 
(M chino Quirino Isabeio Tan Seco, el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de la provincia de 'Payabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1842 pesos con 4 céntimos 
anuales, con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «üaceta de Maulla», núm 6, 
correspond e n t e el dia 6 de Enero de 1887. 51 acto tendrá 
lugar Junta de Almonedas de la exprsada Direc
ción que sé reunirá en la 'jasa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquena á ''H plaza de Moriones, (Intramuros de 
est» C; d a d ) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 d e Mnrzo próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar s u s proposiciones estendidas en papel del sello 
10." acompañando presisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 12 de Febrero de 1890,—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública por 
el tiempo que resta de la actual contrata y á perjuicio 
del chino Fermin Canosa Tan-Jianco, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer 
grupo de la provincia de Tajabas, bajo el tipo en pro
gresión asceiidenle de 590 pesos c< n 49 céntimos anua
les, y con entera y estnct • sujeción --I pliego d« con
diciones publicado en la ^Gaceta de Manila,» núm. 7, 
correspondiente el dia 7 de Enero de 1887 El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almo; edas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de 1» caUe de Arzo 
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Marzo próximo á 'as diez enpunto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, po r : n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 
Manila, 12 de Febrero de 1890.—Abraham García 

García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l d í a 26 de Marzo o r ó x i m o venidero á las diez de s u m a ñ a n a , se 
subastara ante l a J u n t a de Rea les AJmonedtis de esta C a p i t a l , 
í u e se c o n s t i f u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del ed i f l c i» 

l lamado ant igua Aduana , y l a subalterna de l a provincia de Nueva 
E c i j a , e l servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de a n f i ó n de d i c h a prov inc ia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n a s c e n -
dpnte de 'ZS.'iSS pesos, y con e s t n r t a s u j e c i ó n a l pliego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a bora p a r a l a subasta de que se trata, se r e g i r á por l a 
-\ne marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos n ú b l i c o s . 

M a n i l a , 25 de F e b r é r o de 1890.—Abraham G a r c í a G a r c í a -
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PROPIEDADBS 

DE FILIPINAS 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o administrat ivas que 

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para sacar ¿ subasta s i -
mul tán* a ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta C a p i 
tal v l a -ubaltei-na de Naeva E c i j a , el arr iendo de los fumaderos de 
an f ión en l a provincia referencia, redactado con arr- slo á 
las disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servic ios 
p ú b l i c o s . 

Obliadciones de la Hacienda. 
1. * L a H a c i e n d a e m e n d a en p ñ b l i - a almoneda el privi legio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pue^a 
apcesitarse dentro de los establecimientos dest inados ó que se 
destinen p a r a fumaderos de esta droga 

2. a L a d u r a c i ó n de U contrata s e r á de tr^s a ñ o s , que em
p e z a r á n á contarse desde el d ia en que se notifique al con
tratista l a a p r o b a c i ó n por el E x c m o - f ñ o r Intendente gene
ra l de Hac ienda , de la escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que 
dicbo contratista iebe otorgar, s i empre que la anterior contrata 
hubiere t rminado. S i á l a n o t i f i c a c i ó n del referido Hece to la 
contrata no hubiera terminado, l a p o s e s i ó n del nuevo contra
t i s ta s e r á forzosamente desde el dia siguiente a l del feneci
miento de la anterior. 

3 " S e r v i r á de tipo para a b r i r postura, en c a n t i d a d ascen
dente, l a de 28.638 pesos. 

4.* E l ü e s g u a r d o general de Hac ienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el contrat i s ta tenga, los auxilios que rec laman 
para l a p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresado a r t í n i l o . 

J." E n el caso de disponer S M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta 
se r *erva l a Hacienda el derecho de r s c i n d i r el arriendo 
previo aviso al contratista con O'edio afñ1 de a n t i c i p a c i ó n . 

Oblíi /aciones del Contratista. 
6. a I n t r o d u c i r en l a T e s o r e r í a Centra l ó en l a A d m i n i s t r a 

c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia de N . ' E c i j a , por meses 
anticipados do a ñ o el importe de l a contrata. E l pr imer ingre-o t e n 
d r á efect' ei mismo dia en que h a v a de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. * Se g a r a n t i z a r á el contrato con u n a fianza equivalente 
ai 10 pS del importe total del servic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados al efect.o. 

8. " C u a n d o por incumplimiento del contrat ista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiera se verifique del todo ó 
parte de l a l ianza, q u e d a r á obligado dicho cont>atista á repo
nerla inmediatameme, y si a s í no lo verificase, s u f r i r á la mul ta 
de veinte peses por cada d ia de d i lac ión , pero si esta excediere 
de quince d í a s se d a r á por rescindida la contrata á perjuic io 
del rematante v con los e f « c t o s pi-evemdo* en el a r t í c u l o 5.* 
del R e a l De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. " E l contratista no t e n d r á derecho á que se 1̂  otorgue 
por i » Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
cas como pestes, h a m b r e s escasez de numerar io , terremotos, 
i n u n d a c i ó n s, incendiMg y otros caso- fortuitos pues que no 
se le a d m i t i r á n i n g ú n n curso quo pr s e n t é d ir ig ido á este fin. 

10. Tod^ el opio que el contratista í u í r e d u z c a para el con
sumo do los fumad ros á su cargo, lo a l m a c e n a r á en 1 s le 
pós i tos quo para el eferto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de A d u a n a . 

11. E l contratista q u e d a r á obligad-' á pagar los derechos é 
impuestos qur se hal len establecidos 6 establezcan. 

12. S iempre que el contratista hubiese de extraer a l g u n a ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la A d u a n a , pe irá 
de .-u Adminis trador una g u í a que expn se la cantidad, cuvo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia 
en que leba consumirse para cerciorarse é s t e de ¡a m t r o t u c -
cion del efecto y expedir la coír i spondi nt t o r n a g u í a 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del coutrabarido de dicha d r g a 
m a n t e n d r á el contratista á su c sta el n ú m e r o de comis iona
dos que sean nece ar os, los cuales d e b e r á n tener el nombra
miento de la Intendencia general , extendido en papel del sello 
3.° y c i n c sellos de derechos e firma de á pe o. 

14. L o s comisionados del contrat ista que quedan referidos. 
11 v a r á n u n a div isa en la forma que de iermina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos C' mo tales con arretrlo á 
o lispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 

bre de 1850. 
15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat i s ta 

de que sus Comisionados no molesten s in j u s t a causa a los 
vecinos pues de L contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se uagan acreedores y se les r e c ' j e r á n los nombramien
tos con arreg lo á lo dif-puesto en Superior decreto d^ 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alqui ler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la p r e p a r a c i ó n de la droga y d m á s que puedan 
ocurr ir por otro conceptos, s e r á n ie cuenta del contratista. 

17. E l contratista av i sará á l a Admi istrac.on Centra l de I m 
puestos, Renta.- y Prop eda.ie;* por conducto de la vdm ii istracion 
de Hacienda públ ca d. la pr -vincia d Nuev E c i j a e l - ' t o ó < tios 
uon e e s t a b l é z c a l o s fumaderos d é l o s pueblos de la m:sma, des ig 
nando el núimTO de la casü ó calle dond ^sté establecido. 

18. No p e r m i t i r á el contrat i s ta la entrada en 1 s lumaderos 
á n u g u u a otra persona que á los ch inos y á los agentes el 
Gobierno, ijuedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir á 
los naturale- del p a í s , bajo las penas establee 'as por el Bando 
de 5 de Dic iembr .le 1*14, 

19. E l contratista c u i d a r á que en los sitios les g a a los para 
los fumaderos se p nga á l a puerta de los m smos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n s g u ente: 
Fumadero p ú b l i c e ' >pio n ú m . , . 

20. E l contratista podrá subarren -ar los fumaderos que tenga 
establ-cidos en los pueblos de la prov nc la en que aquellos 
se h lien aut nzadns por la Hacienda con cono • rn ento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n n tra l le Hacieuda p ú b l ca respect V H . 

21. liando el contrat ista real ce los subarriendo;- so l i c i tará 
los corr' spond ento.- u o m b r a m i e n t s por conducho de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de H a c enda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
com tales, a c o m p a ñ a n d o ai verificarlo el correspondiente papel 
sellado } sellos de icreclios de firma. 

22. Se prohibe á lo:» ch inos fumar a n f i ó n en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
lados a este fin, quedando encargadas las autoridades loe les 

del exacio cumpl m ento de este rt iculo . 
< s e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i rro 

guen en l a e x t e n s i ó n de la e s ' n t u r a , que dentro de los diez 
a ¡as h á b i l e s iguiente al en que se le notifique la aprobac on 
del remate hecho á su favor d e b e r á otorgar para g a r a n t i r el 
contrato a s í como los que ocasione la saca de la pr imera 
copi que deberá facil itar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para 
los afectos qn procedan. 

24 S el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
C' mpromiso, sus herederos ó quienes les representen cont inua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese s in herederos, l a Hacienda podrá proce-

guirlo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la f], 
ponsabilfdad de sus resultados 

25. E n el caso de que al terminar esta com^. 
biera podido adjudicarse nuevamente el actual fono 
o bligado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a b a j ó l a s misa*! 
nes de este pliego, basta que haya nuevo corit^pj 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses 
n a t u r a l . 

Responsabilidades que contrae el remata^ 
26. r u a n d o el rematante no cumpl iera las (w!. 

la escr i tura -s 'mpidiere que el otorgamiento se 1?$' 
dentro el é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 22, 8Q * 
rescindido el contrato á nerjui-do del mismo remat.-. 
pre que esta dec larac ión t enga lugar , se celebrat-f1* 
remate bajo guales condic ones, pagando el prm?.J 
l a d ieren 'a del primero al segundo y satisfac 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la (Wf 
servio o 

Si l a g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas r^. 
des, se les secuestra rán los bienes hasta c u b n ^ 
probable de ellos. 

en el nuevo remate no se presentase propon 
admisible , se h a r á el servicio por l a Administraci? 
jui ic io del pr imer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
27. P a r a ser adm tido com" licitador, es circmw 

rigor haber const i tuidoal efecto en la ( a j a de Depóstr; 
tar ía de Hacienda p ú b l i c a de la provincia do N, ,': 
cant idad le 1.41 pesos, 9 0 c é n t s , 5 pg del tipo fijado Da„r 
tura en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el don? 
lo justifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

28. L a ca l dad de mestizo, chino ó cualquipr« 
jero domiciliado, no excluye el derecho de iic¡t¿s 
contrata. 

29 Loa licitadores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente d» 
sus respectivas p-oposTCiones en pliego* cerrados b 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la f(5r¿ar 
des igna a l final de este pliego; i n d i c á n d o s e además , 
bre la correspondiente a s i g n a c i ó n pers"nal. 

L a c a n t i d a i que c n s i g n e n los licitadores ensus^j 
nes h a de ser precisamente en letra c lara é inteM 
guar i smo. 

30 A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el d0C!J 
d e p ó s i t o de que h a b a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que 
fique e l presente pliego de condiciones á excepcioi'J 
culo 3.° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n asceadenij 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de uingaiai 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, em 
se promuevan a l g u n i s rec lamaciones deberán dirija, 
v i a gubernat iva a l E x c m o . S r , Intendente que es t 
dad Super ior de H a c en ta de estas Is las , y á eq 
facultades compete resolver las que se Susciten (i 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumpl imiento del cont'aM 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n al Tribunal eg|¡| 
administ* tivo. 

33. F i n a l i z a d a la subasta , el presidente exigirá 
tante que endose en el acto á favor de la Hacie 
la a p l i c a c i ó n oportuna, el documento d" depósito para . 
el c u a no se c a n c e l a r á hasta tanto que se aprufli? 
basta, y en su vir tud se es r i ture e1 contrato á s 
•le la Intendenc ia general . Los d e m á s documeit 
pósí 'O s e r á n devueltos s in demora á os interésalo; 

34. Es ta subasta no sera aprobada por la Intendai 
n e r a l hasta que se rec iba el expediente d" la quet 
neamente debe celebrarse en la provincia de Nueva E 
expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por l 
ñ o r e s que componen ¡a Junta . 

35. S i por cualquier motivo i n t e n t á r a el coatratislaB 
sion del contrato, no le releva'-ft es "a circunstancia • 
plimiento de las obligaciones coutraidas, pero si ési J-J 
sion la exigiera el i n t e r é s del se; v c o, qnod n adver: 1BU 
licitadores y el contrat ista que ésta so acordará coi: ^ 
d- mnizaciones á que hubiera lugar conforme á as 

36. E l contratista e-tá obligado, de pues que se 
aprobado por la Intendencia gene-ai la escritura deiiü 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á. pre-; 
conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n Cen ral de 1 mpufsius,Bí 
P r o iedados pliego de papH del sello de ilustre y cmcol 
derechos de firma por valor de un peso cada uno, pas 
t e n s i ó n de t í t u l o que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s proposic* 
sean las mas ventajosas se abr rá l ic itación v rta i 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo^entrete1 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e ai que mej re mas MI P-j 
E n el caso de no querer mejorar n inguno de los^ 
ron las proposiciones ma-. ventajosas que resulians" 
se h a r á ia a ' judicacion en favor le aquel cuyo nl1 
el n ú m e r o rdinal men r. 

N se a d m i t i r á pliego a lguno s in que el Sr. Esct* 
Hacienda anote en e l mismo, la p r e s e n t a c i ó n de la 
acredite la personalidaii de los l id iadores , si son 
extranjeros, y la patente de C a p i t a c i ó n si fuesen 
s u j e c i ó n a lo que determina ei caso 5.° del art. 
glamento de c é d u l a s personales de 3U de Ju"'^ 
decreto de la InteudenciM general de Hacienda d 
viembre s iguiente . 
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Manila , 17'de Febrero de 1 8 ^ ¿I Administrador^- ifr 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROi OSICION. 

Ewcmo. S r . Presidente de la Junta de Reales 
Don vecino de . " I ¿s| 
á su argo por t é r m i n o de tres MÍOS ei arriendo de -
de anf ión de la provinc ia le Nueva E c i j a . por la tía.11 ̂  
pesos c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n a pliego i6 
puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que ^ 
impuesto en la C a j a de D e p ó s los la cantidad u | 

c é n t i m o s importe d >1 cinco por ciento que 
dicion 27 del referido pliego. 

Mani la , de de 18. . fiji* 
E s copia- "* 

-Providencias j udici 
D o n F e r n a n d o de la C a n t e r a >, Uzquiano , Abog*0,, 

t r icu la do («sta R e a l A u d i e n c i a y J u e z de r*1-
del distrito de Quiapo. ^ 

or el presente se c i ta , 11 ma emplaza a» * pnel 
Marfi l , soltero, de 20 anos de edad, natural dei ^ 1 
balong, provincia de Ant ique . de olicio criado 
leer y escribir , y é s vecino del a i r . b a l de t'1110'^ 
e n el tormino de 9 dias, contaios de-de la k^'^Q 
edicto, comparezca en este J u z g do ne i ' -a .e,s ceii* 
calzada de S a n -ebast ian n ú m . 28. á fi" "'.potoj 
de faltas seguido por lesio es, b jo apercib 111 
verificarlo, dentro del t érm no e ñ a l a d o , se •••u |ereCÍ! 
en r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perju:>; os qu en | | 
l u g a r . . „ , 1 del 

Dado en Man; la y Juzgado de Paz de Q1"11!- Hpi » | 
1890.—Fernando de l a c a n t e r . = ¡'or mandado aviM 
l eu t in Babao. Mariano L i c m a n a n . 

IMP. DE RA^IBEZ Y COMP.—MAGJALLANE3' 
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